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CONVOCATORIA DE ACCION FORMATIVA 
, -

INCLUIDA EN EL PLAN DE FORMACION PARA EL EMPLEO DEL ANO 2017 

DENOMINACION,• CURSOS DESCENTRALIZADOS DE SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN 
AUTOMATIZADA {SIA) 

OBJETIVO GENERAL: El sistema actual de identificaci6n dactiloscópica por medios 
electrónicos y la demanda formulada por los centros penitenciarios, hacen necesaria la 
impartición de nuevos cursos de formaci6ri para el conocimiento del programa del Sistema 
de Identificación Automatizado (SIA), de forma que se pueda disponer de personal que 
permita atender los servicios de ingresos de manera eficiente. Por ello se hace necesaria la 
convocatoria de esta acción formativa con la finalidad de habilitar a los participantes para el 
correcto manejo de la Aplicación del Sistema de Identificación Automatizado SIA. 

LUGAR DE LA CELEl:IRACIÓN.� Este curso se celebrará con carácter descentralizado y 
eminentemente práctico en los 19 establecimientos penitenciarios dependientes de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria y que lo han solicitado como necesidad formativa. 
Se determinará la selección de los centros entre aquellos establecimientos penitenciarios que 
solicitaron esta necesidad con carácter reactivo en primer lugar y exista mayor número de 
funcionarios o funcionarias que no lo hayan realizado con anterioridad. Los Centros suplentes 
podrán realizarlo en el caso de que alguno de los centros seleccionados tuviera que 
suspender el curso por no contar con el número mínimo de alumnos exigidos en la 
convocatoria. En este caso la prioridad entre centros vendrá fijada por el mayor número de 
peticionarios. 

DURACIÓN DEL CURSO.� Tendrá 'una duración de 20 horas lectivas en total, 
celebrándose durante el periodo comprendido entre el 5 de octubre y 17 de novi·embre de 
2017, en las fechas concretas que determine el director del centro, finalizando en todo caso 
antes de la fecha indicada con anterioridad. 

Le1 realización de esta acción formativa queda condicionada a la recepción de la subvención 
de Plan Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas 2017 

CONTENIDO,- El programa del curso se figura en el anexo II de esta convocatoria. 

DESTINATARIOS- Los funclonarios de Instituciones Penitenciarias que presten sus servicios 
en el área de vigilancia, en cualquiera de estos puestos: Genéricos Vigilancia VI, Genéricos 
Vigilancia V2, Encargados VI y V2, Coordinadores de Servicio Interior: 

NÚMERO MÁXIMO DE ASISTENTES.- El número máximo de participantes para realizar 
esta acción formativa será de 25 alumnos. 

CRITERIOS DE PRIORIDAD.- La dirección del centro priorizará las solicitudes atendiendo ·a 
la asignación de los servicios y el no haber realizado con anterioridad este curso. 
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